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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés del Agua, 
por la que se formula propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subven-
ciones en materia de gestión de riesgos de inundación para actuaciones preventivas 
de la peligrosidad por inundación en terrenos de titularidad municipal o en tramos de 
su competencia, años 2022-2023.

La Orden AGM/833/2022, de 2 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones en materia de gestión de riesgos de inundación para actuaciones preventivas de la 
peligrosidad por inundación en terrenos de titularidad municipal o en tramos de su compe-
tencia, años 2022-2023, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 113, de 14 de 
junio de 2022.

La finalidad de esta convocatoria de subvenciones es aumentar la seguridad y disminuir el 
riesgo y vulnerabilidad de la población afectada por riesgos de inundación en Aragón. Por 
tanto, siendo la limpieza de los ríos en los tramos urbanos una competencia municipal, el 
Gobierno de Aragón subvenciona estas actuaciones a través del Instituto Aragonés del Agua, 
por su interés general.

La cuantía total máxima de esta convocatoria es de 400.000 euros, con cargo a la partida 
presupuestaria 72010 G/5121/760142/91002 PEP 2022/000014 del presupuesto del Instituto 
Aragonés del Agua distribuida en las siguientes anualidades:

Ejercicio Importe

2022 200.000,00 €

2023 200.000,00 €

Total 400.000,00 €

El régimen de concesión de estas subvenciones se ajusta al procedimiento de concu-
rrencia competitiva y se tramita de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, evaluándose y seleccionándose 
según lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y en la Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades locales de Aragón para 
impulsar actuaciones en materia de aguas.

El apartado undécimo de la Orden de convocatoria estableció un plazo de presentación de 
solicitudes de 30 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”. Tras la finalización de dicho plazo, se recibieron un total de 21 solicitudes, 6 
de entidades locales ubicadas en Huesca, 5 de Teruel y 10 de Zaragoza.

El informe de instrucción de 3 de octubre de 2022, suscrito por la secretaria del Instituto 
Aragonés del Agua, se redacta de conformidad con el apartado decimotercero punto 3.b) de 
la Orden AGM/833/2022, de 2 de junio, como fase previa a la evaluación de las solicitudes, 
para realizar un primer análisis de las solicitudes recibidas, recoger las subsanaciones prac-
ticadas y verificar tanto el cumplimiento de los datos relativos a la actuación subvencionable 
como las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria.

Por otro lado, de conformidad con el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria, 
la comisión de valoración emite su informe, de fecha 5 de octubre de 2022, en el que con-
cretan los resultados de la baremación específica de los criterios de otorgamiento estable-
cidos en la Orden de convocatoria, realizando una prelación de las solicitudes a estimar de 
mayor a menor puntuación, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria existente.

Con todo ello, la directora del Instituto Aragonés del Agua mediante Resolución de 6 de 
octubre de 2022, efectuó la propuesta de resolución provisional de concesión de subven-
ciones. Su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 199, de 13 de octubre de 
2022, abrió el trámite de audiencia a los interesados previsto en el punto 5 del apartado deci-
moquinto de la Orden de convocatoria, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para 
que aquellas entidades que lo considerasen oportuno pudieran presentar alegaciones.

Transcurrido dicho plazo no se ha recibido ninguna alegación a la propuesta de resolución 
provisional, por lo que procede elevar la propuesta de resolución provisional a definitiva.
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Por último, el apartado vigesimosegundo de la Orden AGM/833/2022, de 2 de junio, indica 
que se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. El límite del pago anticipado será del 90 % del importe total de la 
subvención.

A la vista de la fecha en la que se resuelve esta convocatoria, el plazo del que disponen 
las entidades beneficiarias para justificar las subvenciones en esta anualidad resulta insufi-
ciente cuando el objeto de la subvención conlleva con carácter general iniciar los trámites de 
una licitación y puede no efectuarse ningún gasto subvencionable en dicho periodo. De otra 
parte, es necesario ejecutar el crédito comprometido en el presupuesto del Instituto Aragonés 
del Agua en este ejercicio para no tener que imputarlo al siguiente, en el cual dicho gasto no 
está presupuestado, lo que supondría que otras actuaciones no podrían ejecutarse.

Por cuanto antecede, en aplicación del apartado decimotercero de la Orden AGM/833/2022, 
de 2 de junio, la Directora del Instituto Aragonés del Agua, como órgano instructor, a la vista 
del expediente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, formula la siguiente propuesta de resolución definitiva:

Primero.— Conceder las subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación 
para actuaciones preventivas de la peligrosidad por inundación en terrenos de titularidad mu-
nicipal o en tramos de su competencia, años 2022-2023, a las entidades locales que se in-
cluyen en el anexo I de esta propuesta de resolución definitiva, por un importe de trescientos 
noventa y seis mil doscientos cincuenta y cinco euros con cincuenta y cuatro céntimos 
(396.255,54 €), indicando la actuación, la valoración obtenida y el importe de subvención 
concedido.

Segundo.— Desestimar las subvenciones a las entidades locales que se relacionan en el 
anexo II, por haberse agotado el crédito disponible para poder ser atendidas o por los motivos 
que se indican en cada caso.

Tercero.— Establecer una lista de reserva de posibles entidades beneficiarias como con-
secuencia de cuantías liberadas por renuncias o por otras circunstancias, que se recoge en 
el anexo III, donde aparecen relacionadas por orden de puntuación todas las entidades soli-
citantes que cumpliendo los requisitos para poder ser beneficiarias, no han podido recibir la 
subvención por falta de disponibilidad presupuestaria.

Cuarto.— Proponer el pago anticipado de la subvención concedida correspondiente a la 
anualidad 2022, cuyo importe no supera el límite del 90% del importe total de la subvención, 
a las entidades locales beneficiarias, según se indica en la tabla incluida como anexo IV, con 
cargo al crédito comprometido en la aplicación presupuestaria 72010 G/5121/760142/91002 
PEP 2022/000014 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés del Agua para 2022.

Quinto.— Publicar esta propuesta de resolución definitiva en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
conforme a lo previsto en el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria, surtiendo tal 
publicación los efectos de la notificación exigida en el artículo 22.4 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

Zaragoza, 21 de octubre de 2022.

La Directora del Instituto Aragonés del Agua,
DOLORES FORNALS ENGUÍDANOS
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	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2022, de la Directora-Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS), por la que se hace público el nombre de la candidata a ocupar un puesto de carácter fijo de personal laboral propio, de la categoría de Téc
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	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo convocado por Resolución de 15 de septiem
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	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo convocado por Resolución de 7 de junio de

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 19 de julio de 2022 (“Boletín Oficial del Estado”, número 177, de 25 de julio) por la que se convocan pruebas selec
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad con plaza vinculada a D. Antonio Antón Torres.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, por la que se modifica la Resolución de 5 de octubre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las p

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y excluidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de Técnico de Apoyo de Procesos Administrativos. Área Administrat
	RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos de trabajo de Técnico Superior de Laboratorio y Talleres, Especialidad Veterinaria (Técnico Superior Vete



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1569/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Belver de Cinca en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.
	ORDEN PRI/1570/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Binaced en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.
	ORDEN PRI/1571/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Esplús en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.
	ORDEN PRI/1572/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Mezquita de Jarque en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-202
	ORDEN PRI/1573/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zuera en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2023, en los municipios de la provincia de Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Subdirectora Provincial de Trabajo de Huesca, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2023, en los municipios de la provincia de Huesca.
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, del Subdirector Provincial de Trabajo de Teruel, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2023, en los municipios de la provincia de Teruel.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1574/2022, de 25 de octubre, por la que se convocan subvenciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyectos de Servicios dirigidos a la juventud aragonesa durante el ejercicio 2023, cuya concesión corr
	RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2022, del Director Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se da publicidad a la inscripción de una Escuela de Tiempo Libre reconocida.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica la declaración de impacto ambiental formulada con fecha 27 de julio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declar
	RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 26 de diciembre de 2006, por la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Integr
	RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y desestima la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo ha
	RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica la declaración de impacto ambiental formulada con fecha 26 de febrero de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula l
	RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés del Agua, por la que se formula propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación para actuaciones preventivas d
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	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de septiembre de 2022, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se otorga autorización administrativa previa y se aprueba el proyecto de 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la adecuación al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, del Plan de Restauración corres
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, sobre el otorgamiento del permiso de investigación “Emma” número 6563.
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